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Resumen

El aseguramiento de la responsabilidad profesional e institucional en los servicios sanitarios públicos es-
pañoles coexiste con los procedimientos administrativos y judiciales representados por las Leyes 30/92 y
4/99 y su reglamento (Real Decreto 429/93).Toda reclamación económica origina un expediente admi-
nistrativo. En el ámbito de gestión del extinguido INSALUD el expediente administrativo incluía un infor-
me de la Inspección Médica y era enviado a la Audiencia Nacional para la resolución de la reclamación si
no se había llegado a un acuerdo y el reclamante iniciaba un procedimiento judicial por la vía legal espe-
cífica. En este artículo analizamos algunos aspectos comparando los resultados de la gestión administra-
tiva aseguradora con los de la judicial. El período de tiempo empleado en resolver el expediente adminis-
trativo era inferior al del procedimiento judicial (mediana de 8 y 21 meses respectivamente); las cantidades
indemnizadas por acuerdo con la compañía aseguradora eran inferiores a las obtenidas por sentencia ju-
dicial (media de 48.000 1 y 58.725 1). La indemnización máxima negociada fue de 360.000 1, que es
igual a la acordada por sentencia judicial. En 235 sentencias había referencia al informe de la inspección
médica, y su contenido fue determinante en 104 de las sentencias analizadas
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Summary

Professional and institutional responsability insurance coexist in the Spanish public health services
with the administrative and court proceedings represented by the Laws 30/92 and 4/99 and its
reglament (RD 429/93).All economic claims give rise to an administrative file.When the patient does-
n’t agree with the resolution’sense of the administrative file he/she can demand by specific judicial way.
In the management field of the extinct INSALUD a Medical Inspection Report was included in the ad-
ministrative inquiry and finally was sent to the Audiencia Nacional for the claim’s resolution if an agree-
ment were not reached. In this article we analyze some aspects, matching the administratives results
with the judicial ones.The time period of the administrative inquiry resolution was lower than the judicial
one (median 8 and 21 months respectively); the compensate’s amounts paid by agreement whith the
insurance company was lower than the judicial indemnities amounts (mean of 48,000 and 58,725 1
respectively); the maximum amount accorded by negociation was 360,000 1, equal to the biggest
amount accorded by judicial sentence. In 235 sentences it had mention of Medical Inspection Report
and its content was determinant in 104 of analyzed sentences.
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Introducción

La incertidumbre, el riesgo y los erro-

res, –sanitarios o administrativos– en el

proceso asistencial pueden determinar la

existencia de responsabilidad tanto para

los profesionales como para las institu-

ciones, sean estas públicas o privadas.

En España el escenario jurídico de la

responsabilidad profesional sanitaria pre-

senta,en el sistema público y desde la en-

trada en vigor de la Ley 30/92, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (LRJAP-PAC)1, modificada

por la Ley 4/992, peculiaridades dignas de

mención.

De acuerdo con estas leyes las de-

mandas de indemnización por la asisten-

cia recibida en los centros públicos no

podrán presentarse por la vía civil (la vía

penal subsiste siempre) contra los pro-

fesionales que trabajan en el sistema, sino

que se tendrán que hacer a la adminis-

tración sanitaria por la vía administrativa

o contencioso-administrativa.También la

exigencia de responsabilidad por el fun-

cionamiento de los servicios sanitarios

concertados por aquéllos se podrá rea-

lizar por esta vía. Esta responsabilidad

constituye la denominada responsabili-

dad patrimonial u objetiva de la adminis-

tración,para cuya exigencia no se requie-

re demostrar la culpabilidad del profesio-

nal en la producción del daño supuesta-

mente producido y reclamado.

Un extenso análisis de los elementos

de la responsabilidad patrimonial y de la

doctrina, jurisprudencia y legislación en

relación con la defectuosa asistencia sa-

nitaria puede consultarse en Soro Ma-

teo3 y Guerrero Zaplana4.

En nuestro país, antes y después de

esta Ley,el aseguramiento de la responsa-

bilidad del personal sanitario y de los cen-

tros públicos del sistema se lleva a cabo

desde hace unos tres lustros, utilizando

diferentes modelos de gestión de esos

contratos de seguro, algunos en colabo-

ración con los Colegios de Médicos. La

Ley 30/92 no ha alterado la práctica del

aseguramiento en los servicios públicos.

En el ámbito de la administración cen-

tral, y en concreto en relación con el Ins-

tituto Nacional de la Salud (Insalud), para

la tramitación de los expedientes de res-

ponsabilidad patrimonial y gestión de la

póliza de responsabilidad contratada, se

dictaron a través de notas interiores y

circulares el procedimiento administrati-

vo a seguir5,6, acomodando sus instruc-

ciones al contenido del Real Decreto

429/93, de 26 de marzo7, por el que se

aprueba el Reglamento de los procedi-

mientos de las Administraciones Públicas

en materia de responsabilidad patrimo-
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nial. En síntesis, el procedimiento era el

reflejado en el siguiente esquema de la fi-

gura 1.

Toda la información reunida, que for-

maba parte del expediente del siniestro,

era analizada por un Médico Inspector

de servicios sanitarios para que llevara a

cabo una valoración de los hechos a la

luz de la reclamación y de los informes

técnico-científicos de los profesionales

involucrados en aquéllos. Este funciona-

rio podía solicitar, y en su caso exigir, la

información complementaria que preci-

sara a los profesionales y al centro. Su va-

loración la tenía que plasmar en un infor-

me, que se incorporaba al expediente.

Esta función se contemplaba de manera

específica en el Plan anual de Inspección

Sanitaria8.

Cuando por diferentes razones (fun-

damentalmente rehuse de la reclamación

o falta de acuerdo del reclamante con la

compañía en el quantum indemnizatorio)

el reclamante acudía al procedimiento

contencioso administrativo, el expedien-

te era solicitado y se remitía a la Audien-

cia Nacional, instancia judicial encargada

de resolver este tipo de reclamaciones

que tenían como destinatario al Institu-

to Nacional de la Salud.
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Reclamación

Expediente + informes peritos compañía aseguradora

Comisión mixta. Decisión:

Superación
plazo 6 meses sin
resolución

Vía contenciosa-administrativa: sentencia Audiencia Nacional:

Tribunal supremo

negociar acuerdo: fin del procedimiento

no acuerdo

rehusar

Desestimatoria

Estimatoria

Informes técnicos

Otros informes

Informe médico inspector

Figura 1. Esquema del Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en materia 

de responsabilidad patrimonial.



Los criterios utilizados por la Comi-

sión Mixta de Seguimiento para la toma

de decisiones –la negociación o el rehúse

de la indemnización solicitada– no esta-

ban preestablecidos ni explicitados, de-

pendían de diferentes variables (siempre

de la valoración de la buena praxis, pero

también de gestión asistencial y jurídi-

cas), y de las circunstancias presentes en

cada caso (entorno epidemiológico de la

infección nosocomial, pérdida de oportu-

nidad quoad vitam en los retrasos diag-

nósticos, etc.). Siempre, no obstante, el

informe del Médico Inspector era de es-

pecial relevancia para la toma de deci-

siones.

El porcentaje de expedientes en los

que hubo acuerdo indemnizatorio se si-

tuaba alrededor del 13%9; un importante

porcentaje (sólo conocido a posteriori

cuando se produce la sentencia) de los

expedientes rehusados y todos los sin

acuerdo en la negociación proseguían la

vía contencioso-administrativa,disponién-

dose ya en este momento de un elevado

número de sentencias recaídas en ellos y

dictadas por la Audiencia Nacional.

Realizadas las transferencias del Insa-

lud en el año 2001, nos ha parecido inte-

resante analizar algunos aspectos de la

gestión, tanto administrativa como judi-

cial, de estos expedientes y de algunos

elementos de las sentencias.

Objetivo

Conocer los tiempos de tramitación,

en la vía administrativa y en la judicial, de

los expedientes de responsabilidad patri-

monial; la relación entre las cantidades

solicitadas y las acordadas en las senten-

cias y la relevancia del informe de la Ins-

pección Médica para los Magistrados.

Material y métodos

De entre las más de 3.450 fichas de la

base específica diseñada para la gestión

de las diferentes pólizas suscritas por el

Insalud entre los años 1995 y 1999 (am-

bos inclusive) se han extraído las corres-

pondientes a los expedientes sobre los

cuales había recaído ya sentencia de la

Audiencia Nacional (y recibidas hasta el

31/08/03).

Las variables analizadas son:

1. Tiempos de tramitación adminis-

trativos: lapso transcurrido entre la fecha

de entrada de la reclamación y la fecha

de reunión de la Comisión.

2. Tiempo resolución contencioso-

administrativo: lapso transcurrido entre

la fecha de presentación del recurso y la

fecha de emisión de la sentencia.

3. Carácter de la sentencia: estima-

toria, estimatoria parcial, desestima-

toria.
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4. Cuantías económicas: las cuantías

solicitadas en el recurso y las acordadas

en la sentencia.

5. Relevancia del informe de la Ins-

pección Médica para los Magistrados:

– Apoyo a la sentencia: éssta recoge

de manera específica el contenido del in-

forme y se utiliza como uno de los fun-

damentos de la misma.

– Coincidente: la sentencia va en la lí-

nea del informe.

– Contrario: la sentencia es contraria

a la opinión del M.I.

– Referencia o cita: en mayor o me-

nor extensión, pero sin valoración de la

opinión.

– Sin referencia específica: las referen-

cias son al “expediente”, no al informe.

Resultados

Tiempos de tramitación

administrativa

A pesar de las instrucciones difundi-

das entre los directivos y los profesiona-

les10,11 los plazos establecidos no se cum-

plían, prolongándose la tramitación del

expediente más allá de lo esperado. Con

frecuencia, sin embargo, la tardanza en

ser analizado el expediente por la Co-

misión venía explicada por la intercu-

rrencia de una querella interpuesta por

el reclamante, por la demora no siempre

justificable en la producción de informes

por los profesionales involucrados en el

hecho asistencial reclamado y por la

acumulación de tareas en la Inspección

Médica que prolongaba los tiempos de

tramitación. En todo caso, los retrasos

no eran imputables a la Comisión, que

se reunía dos veces al mes.

En la tabla 1 recogemos los tiempos

de tramitación administrativa y judicial

de las reclamaciones y recursos.

Los tiempos de tramitación adminis-

trativa inferiores a un mes (n = 2) no son

valorables; en 76 de los expedientes ana-

lizados se había presentado al tiempo de

la reclamación una querella, lo que para-

lizaba el procedimiento administrativo y

explica algunos tiempos excesivos. Si los

comparamos con los tiempos en otros

países en Alemania oscilan entre 9 y

13 meses y en Dinamarca entre 150 y

200 días12; nuestros tiempos no quedan

malparados. En Inglaterra, antes de la re-

forma de los procedimientos, se situaba

en los 33 meses13.

Para calcular los tiempos de tramita-

ción judicial, como no figuran en las sen-

tencias las fechas exactas de presenta-

ción del recurso hemos partido del día

30 del mes de junio del año en que se

presentó el recurso. Estas cifras sopor-

tan perfectamente la comparación con

las de otros sistemas judiciales europeos,
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como por ejemplo el inglés, que oscila-

ban entre 54 y 61 meses14.

Carácter de la sentencia

En la tabla 2 presentamos el carácter

de la sentencia.

Como se ve, en el 14 % de los recur-

sos estimados los Magistrados han asu-

mido plenamente la cuantía reclamada.

En el momento del estudio había un

total de 598 reclamaciones satisfechas

(por negociación [12,9 %] o por senten-

cia [7,40%]),por lo que se puede estimar

razonablemente, teniendo en cuenta los

tiempos de tramitación ya comentados,

que entre un 20 %-25 % de las reclama-

ciones presentadas han dado o van a dar

lugar a indemnización, cifras también

muy similares a las que se encuentran en

la literatura sobre malapraxis15,16.

La distribución de sentencias por los

diferentes Magistrados Ponentes es la

que se ilustra en la tabla 3.

Todas las sentencias analizan si el he-

cho reclamado reúne los requisitos sus-

tantivos de la responsabilidad patrimo-

nial: que el particular sufra una lesión en

sus bienes o derechos que no tenga la
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Tiempo de Tiempo de Tiempo de Tiempo de 

tramitación tramitación tramitación judicial tramitación judicial

administrativa administrativa (días) (meses)

(días) (meses)

Promedio 287 9 452 15

Mediana 234 8 639 21

Máximo 1.366 46 1.464 49

Mínimo 21 0,70 149 5

Tabla 1. Comparación entre los tiempos de tramitación administrativa y judicial

Total sentencias Estimatorias (192)* Desestimatorias

Total Parcial

364 27 165 172

*En otras instancias judiciales autonómicas –penal, civil, social– se han producido además otras 19 sentencias estimatorias.

Tabla 2. Carácter de las sentencias



obligación de soportar, que aquella sea

real, efectiva, individualizada y susceptible

de evaluación económica, que el daño

sea imputable a la Administración y se

produzca como consecuencia del fun-

cionamiento normal o anormal de los

servicios públicos en una relación de

causa-efecto entre aquel funcionamien-

to y la lesión, sin que sea debida a fuerza

mayor.

Los distintos Magistrados Ponentes

con gran frecuencia citan las sentencias

del Tribunal Supremo que establecen la

necesidad de valorar el quehacer médico

desde el punto de vista de la lex artis.

Dicho Alto Tribunal identifica la lex ar-

tis con el «“estado del saber” y solo con-

sidera como antijurídico aquel daño de-

rivado de una actuación que no supera

dicho parámetro de normalidad […]”17.

En determinadas sentencias desesti-

matorias se hace referencia expresa a

que si se produce una asistencia adecua-

da, y el resultado dañoso es debido a la

situación de riesgo causada por el mismo

paciente, se rompería el vínculo causal.

Las sentencias estimatorias parciales

lo son fundamentalmente en el aspecto

económico, aunque también recogen

motivos clínicos u organizativos; aunque

no siempre es fácil identificar en la sen-

tencia la razón o las razones por las cua-

les el quantum es parcial, hemos identifi-

cado las siguientes: concurrencia de

otras circunstancias en los daños recla-

mados, daños de difícil valoración, falta

de acreditación de los daños y cantidad

solicitada desmesurada.

Entre los motivos clínicos u organiza-

tivos también se indemniza por el retar-
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Ponente N.º de sentencias Estimatorias Desestimatorias Ratio E/D

1 84 36 48 0,75

2 73 41 32 1,28

3 70 41 29 1,41

4 51 32 19 1,68

5 40 27 13 2,07

6 24 6 18 0,33

7 20 8 12 0,66

8 2 1 1 1

En 70 de las sentencias producidas, la Comisión había tomado la decisión de indemnizar, sin haber llegado a un acuerdo; la sentencia

subsiguiente fue desestimatoria en 9 de esos recursos.

Tabla 3. Distribución de sentencias por Magistrado



do excesivo en la realización de pruebas

terapéuticas o diagnósticas, aunque el re-

sultado final no fuera previsiblemente al-

terado por el retraso. De manera expre-

sa pues, los retrasos, en estos casos no

considerados como lista de espera, ge-

neran voluntad en el juzgador de indem-

nizar parcialmente. Recogemos a con-

tinuación algunos considerandos de

sentencias estimatorias parciales:

“Lo que no podemos compartir es el

hecho de que al actor tardara en practi-

cársele una RMN más de tres meses

–prueba que evidenció la existencia de

un infarto cerebral–, máxime cuando se-

gún informe electromiográfico de ..., a la

exploración clínica se sospechó lesión

mesencéfalotalámica […] recomendan-

do examen por el Servicio de Neurolo-

gía y práctica de RMN”18.

“La Administración sanitaria, a la que

corresponde la carga de la prueba, no ha

acreditado cuál ha sido la razón de dicha

demora, que no puede imputarse al par-

ticular, al no constar que se le hubiera ci-

tado con anterioridad…”19.

También en este tipo de sentencias

parciales los Magistrados tienen en cuen-

ta las posibilidades reales de superviven-

cia o de éxito de una intervención a la

hora de determinar la indemnización.Así

“A la hora de cuantificar la indemniza-

ción la Sala toma en consideración que

las posibilidades de éxito en una inter-

vención quirúrgica eran muy remotas

[…] con lo que la cantidad ha de limitar-

se a atender esa muy remota posibilidad

[…]”20.

Cuantías económicas

Las cuantías solicitadas en los recur-

sos ante la Audiencia Nacional y las acor-

dadas en sentencia se recogen en la ta-

bla 4.

Si consideramos los promedios de las

sentencias estimatorias el ratio cuantía

solicitada y cuantía de la sentencia es de

3,26.

Las diferencias entre el importe eco-

nómico solicitado y el concedido en las

sentencias son elevadas, y como hemos

mostrado en la tabla 2, sólo en 27 oca-

siones la cantidad acordada era igual a la

solicitada.

En la tabla 5 presentamos los datos

relativos a las reclamaciones indemniza-

das por acuerdo entre el reclamante y la

compañía aseguradora (387 expedientes

de un total de 3.450).

Relevancia del informe de la

Inspección Médica para los

Magistrados

La decisión del Tribunal descansa en

el contenido del expediente y en las po-

sibles pruebas o valoraciones que hagan
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los peritos ante aquél en la fase de prue-

ba,Y cuando así lo consideren necesario

o conveniente.

Como ya quedó recogido los expe-

dientes de Responsabilidad patrimonial

tenían que incorporar un informe técni-

co de la Inspección Médica del Insalud.

Los Inspectores Médicos son médicos y

funcionarios, independientes de los pro-

fesionales y centros sanitarios involucra-

dos en la reclamación, obligados por los

principios generales de la función públi-

ca y de la deontología médica, entre ellos

la objetividad y buenos conocedores del

sistema sanitario y de los principios cien-

tificotécnicos que deben caracterizar la

asistencia sanitaria. Además habían reci-

bido formación específica medicojurídi-

ca, que les facilitaba el desempeño de su

función cuasi pericial.

Por ello, es lógico que las sentencias

tengan en cuenta esos informes: unas ve-

ces recogiendo literalmente sus mani-

festaciones, otras veces utilizándolos

como elemento cardinal para la toma de

decisiones, otras no considerando sus

conclusiones, casi siempre citándolos en

uno u otro sentido. Incluso echándolos

en falta cuando no figuran en el expe-

diente. Citaremos dos ejemplos:
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Cuantía económica Cuantía solicitada* Cuantía sentencia Ratio

(n = 192) cuantía solicitada/

cuantía sentencia

Total 56.264.867 11.275.270 4,99

Promedio 163.086 58.725 2,78

Máxima 1.800.000 360.000 5,00

Mínima 4.808 552 8,71

Mediana 112.810 40.915 2,76

*No figura en 19 de las 364 sentencias.

En el importe de las otras 19 sentencias estimatorias producidas en otras instancias el monto total fue de 1.042.986 1, lo que da un

promedio de 54.894 1.

Tabla 4. Cuantías económicas

Por acuerdo Cuantía económica

Total pagado 18.573.470

Promedio 48.000

Máxima 360.000

Mínima 900

Mediana 30.000

Tabla 5. Cuantías de negociación



“La extensa cita de los informes emiti-

dos por el Médico Inspector…cuya im-

parcialidad, atendiendo a su origen, no

ofrece dudas, pone de manifiesto el que-

brantamiento de los estándares de segu-

ridad […]”21.

“Las conclusiones expuestas en el in-

forme de la Inspección ponen de mani-

fiesto, por tanto, la relación de causalidad

entre el funcionamiento del servicio pú-

blico sanitario y el daño representado por

[…]. El informe facultativo aportado por

el Abogado del Estado al contestar la de-

manda no desvirtúa las conclusiones al-

canzadas por la Inspección Médica […]”22.

En la tabla 6 presentamos las categorí-

as en que hemos clasificado las valora-

ciones de los informes existentes en las

sentencias.

Comentarios

El estudio parte de datos parciales y

sin límites temporales muy precisos, ya

que con motivo de las transferencias sa-

nitarias puede haber más expedientes

que se hayan negociado, aunque no nos

parece probable; tampoco podemos dar

por cerrada la emisión de sentencias de

la Audiencia Nacional. El número total de

reclamaciones de nuestra base de datos

se mantendrá ya invariable, no así el nú-

mero de sentencias que, en cantidad no

previsible con exactitud, pero creemos

que no elevada, continuarán llegando

para su cumplimiento por el Instituto

Nacional de Gestión Sanitaria, ente que

sustituyó al Insalud. Este es uno de los

puntos débiles de nuestro análisis, pero

creemos que los porcentajes no varia-

rán mucho cuando todos los procedi-

mientos judiciales estén terminados.

También es conveniente recordar que

no es un análisis jurídico de las senten-

cias, simplemente presentamos datos

que creemos de utilidad para los gesto-

res de los servicios de salud que han re-

cibido las transferencias sanitarias en el

año 2001, y en especial para los gestores

de riesgos sanitarios, que en el ámbito

del antiguo Insalud era una tarea que

desempeñaban, en mayor o menor ex-

tensión, los Inspectores Médicos.

Tanto los tiempos de tramitación ad-

ministrativa, que son mejorables, como

los de los procedimientos judiciales no

son mayores que los tiempos empleados
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Apoyo a la sentencia 104

Coincidente 32

Contrario 40

Referencia o cita 59

Sin referencia específica 129

Tabla 6. Valoración Informes Inspectores Médicos



en otros países. Pero teniendo en cuen-

ta el numeroso personal funcionario de

los servicios de salud no debiera ser di-

fícil mejorar esos tiempos. Con la crea-

ción de los juzgados de lo contencioso

estos plazos sin duda se acortarán en el

ámbito judicial. El porcentaje de recla-

maciones indemnizadas por negociación

o por sentencia tampoco es diferente al

existente en los países de nuestro en-

torno. La petición de cantidades desme-

suradas tiene poca posibilidad de ser re-

conocida en los tribunales, como se

pone de manifiesto en la relación de 5 a

1 que se muestra en la tabla 4. Los da-

tos de la tabla 5 hacen surgir dudas so-

bre el beneficio económico real de no

llegar a un acuerdo con la compañía de

seguros, aunque ello exigiría un análisis

más detallado de los expedientes y los

criterios de decisión de la Comisión, que

ya no es posible llevar a cabo. Las sen-

tencias ponen de manifiesto que la res-

ponsabilidad patrimonial de la adminis-

tración no es “objetiva pura”: tiene en

cuenta la existencia o ausencia de que

el comportamiento profesional se ade-

cúa o no a la lex artis: de ahí la im-

portancia de que los profesionales, y los

gestores de los centros y de la Adminis-

tración, conozcan este tipo de razona-

mientos, doctrina sentada por el Tribunal

Supremo.Por último, conviene hacer én-

fasis en la función y relevancia que tenían

los Médicos Inspectores y sus informes

en la tramitación del expediente sobre

el que decidían los Magistrados y en los

considerandos de las sentencias: mante-

ner y mejorar sus funciones y conoci-

mientos en este campo clínico-jurídico

de gestión de riesgos es beneficioso

para el ciudadano y para la administra-

ción, y económico.
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